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La solicilu d lramitad a con fech a 1 7 de abril del 2023 por e docente de a F acu llad de lngen ier ia l\,4ecánica Eléclrica, Electrón ica y Sistemas,

Robert Anton o Romero Flores, y el OFICIO N" 239,2023 SG UNA-PUNO (24'04'2023), cursado por ia señora Secrelaria General de esta

Casa Superior de Estudios, referidos al requer miento de acreditación de accesilar o en caLidad de miembro de Consejo de Fac!ltad en lá

represenlación de DOCENfES en reemplazo de miembro de dicho órgano de gobielno que se encuenlra con licencia por Año Sabáticoi

Puno,03 de mayo del 2023

VISTOS:

GONSIDERANDO:

Que, la Autonomla Universttaria dispuesta en e] articulo B'de la Ley N" 30220 - Ley Univers taria y del Eslalulo UNA'PUNO concordante

con elarticu o 18" de a Constitución PolillcadelEslado, señala que elEstado reconoce laautonomía unlversitaria Por otanto, la autonomía

lnherenle a la Universldad NacionaldelAit plano de Puno se ejercede conformidad con lo eslablecldo en la Const tuc ón Politica de Estado,

Ley Unlversilaria y demás normas aplicables. Esta aulonomía se maniliesla en los sigulentes regímenesi 8.1 'Normatito, implica Ia

test,¡Ll iutodelernl in!:ttít)d para la creación de normas intemas (estatuto y t'eglamentos) destínadas a regular l.t institución
«¡ndu c ir la ins ti tu ción

del ré gimen normatito' ;

eue, de conformidad con lo establecido por el ad 152 del Estaluto de la UNA'PUNO, concordante con lo prescrilo en el art 72 de a Ley

Universitaria No 30220, elComité Electorales autónomoy se encarqa de organizar, conducir y controlar los procesos eleclorales, asícomode

pronunciarse sobre las reclamaciones que se presenten, y sus iallos son inapelables;consigulentemenle, es compelencla delCor¡ilé Electoral
'Universilario 

declararla vaqanciay acreditarr los respeclivos accesllarlos paraqueocupen las vacanles que se ocasionen pordivetsos molivos,

er los dilerentes Orqanos.de Cólerlo de la Ua,vers.dad:
J

,,-...
eue, por RESOLUCTóN nibtOml l" 105J 2022-R,UNA, se toma conocimiento y reconoce oficialmenle, la eiección y conforma€ión de la

reoreient¿crón de DOCENfES y ESTUDIAÑfES antelosCONSEJOS DE FACULTAD de la Universidad Nacion al del Alliplano de Puno, por

"]1,"¡"0" 
á" ¿", óii*os coÁp,enoioos a partir de 2Tdernayodel 20 22 hasla el27 de ñayo del 2024, acqide con,b RESOLUCIÓN

piEStDENCiAL N" O1 1-2022,CEU-U NA-PUNo, emitida por el Cor¡ité Electoral - UNA-PUNoi entre ellos, el Qonsejo-o.e, Facultad de

lngenieria Mecánica Eléctrica, Elecfónica y Sislemas;

Que, conforme a lo pfevisto en el art. 151 del Eslatuto, concordante con el art. 72 de la Ley N" 30220 - Ley Univers tária la universidad

N acion al del Altiplano de Puno tiene un Comité ElectoralUniversitario elegido porla Asamblea Universitaria cada vezque ocurre un proceso

electoral, con una anticipación no menorde seis (OO)meses, previo a dicho procesot en cuya observancia, elComllé Eleclolal Universitario

nominado por Resoluciin de Asamblea Universitaria N' 0'19-2021-AU-tJNA de fecha 20 de octubre del 2021, ha cumplido y concluido su

periodo de vigencia;

eue, de los lundamentos contenidos en los documentos descrilos en la parte de vistos delpresente acto administralivo, seinfiereque se ha

generado la vacancia de miembro del Consejo de Facullad de lngenieria [¡ecánica Eléctrica, Electrónica y Sistemas de esla Casa Superiorde

ÉitrOior, * la representación de DOCENiES, categoría Asóciador FERDINAND EDGARDO PINEDA ANCCo, quien conforme a la

autorización emllid'a con REsoLUCIóN RECToRAL N; 0530-2023-R-UNA, se encuentra haciendo uso de licencia con goce de haber por

Áno Saoarico, a partir oe l2t de maro det2023, poÍ lo que se hace necesario acreditar como l\¡lEL'lBRo TIfULAR anle dicho CoNSEJo DE

FACULTAD, at óOCENTE ASOCtADo accesitárior RóBERT ANToNIO ROMERO FLORES; conforme al reporte enkegado el día 16 de

marzo 2023 por el Comilé Elecloral (Secretaria)

eue, et Estatuto de ta UNA-PUNO, aprobado por R A.U. N" 020-2021'AU-UNA, en su ad. 111 establece; "El Conse|o de Facultad es el

ótgano de gobierno dc Lt) facultad- La co ducctón y su clirección le corresponde al Decdflo, de acuerdo cofi kts atribucioñes

seiala,las in la Ley L)nittirsitaria N" 30220 y del piesenle estatuto. El Consejo de Facultad está inteSrado pot: (...)-111 2. Los

reprcsentanlcs deios docentes ordinarios, qLrc son: seis (06) pinaf)alcs, úLatta (04) asociados ll dos (02) dwiilictrcs. EI Peiodo de

su representación es pot dos (02) años- En lLtsfaclitides integradas por más Lle dos (02) escuelas profesionales, Ia rePreseñta.ión

es eqüttúli:,tt, en ÍLtnción al númeto dc escuel¡s.'

'untpcrsitatia-' 
,8.2)'De gobiemo, itplicn Ia patestad autodetermínatiL)a Parq estructurar, orgdnluÜ !

ufiiÍtercitatia, coñ atención asu naturalcza, cd tclerísticas y fecesidades. Ls fonnabwnte depeftdiefite

B 3) " Audimico, imphca la po

institución uni')crsitarid. Supone el scñalamiento de las p

de la

I rég1men normntttto ll es la exprcsión inris aabada de la ruzón de ser

testLld dutodetcrtl¡lattra para fiar el fiarco del ptoceso de enseñanza aprentlizaie dentro

lanes de estttdios, programas de inl)esttSacrón, formas de tngreso y

egreso dc In inst¡tución, elt Es t'ormalmente dependiente de

de la dctit¡id¡d ttnirersitaria';8.4)" Adntinisúati],a, ütlpltcn Ia potestnd alttodctet n¡ttttit'i Patul es

YP táLttcds de sistefiLls dc Sestiók, tendientes a Í\1:ilitar ltt consecución de los t'ínes d1? Id institllci
Iablecer Los principios, técnicas

ón unitcrsitaria, inclullendo la

o r gan iztrcíón y ad m i n i s t r a

nu toLle teÍntinatiT)i pLtri aLl

aplLcatión Ce los rccursos"

ción del escalat'on de su personal docente y LlrlministrLtttta"' y ,8 '5)'Económico, imp

ainish'ar y ,lisponer del patrimonio institucional; así como parat'jar Los criterios de

lica la potestad

Estando a los documenlos sustentalorios que form¿n parte de la presente Resoluc ónt de conformidad al requerimiento contenido en el

OF CtO N,0239 2023-5G-UNA,PUNO y eldictamen favorable delJefe de Pliegot y, en e marco de las atr b!ciones conferidas porla Ley N"

30220 Ley Un vers¡laria e Estatutoyla ResolucóndeAsambleaUnversilaraN'009 2021'AU UNA:
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SE RESUELVE:

ülicul0 pItmef0. AcRE DITAR. cono "r eTbro u(u ¿r de coNS EJO DE FACU LTA0 .le lloea,er ia vecárrca Frecl'ica Erecl'or',ca Y

Ststemas de la Un versidad Nacional det otiiOri" - p*t-, .,. i.'áplt*rar¡on de DocENiES - cATEGoRiA AS6CIAD6' a don:

ROBERT ANTO NIO nO¡4 enO ffOniS en reemplazo de FE RDINAND EOGARDO PINEDA ANCCO, quien se encuenlra haciendo

uro d" i""n. , .on go.. de haber por Año Sabáltco, conforme lo autor za la RESOLUCIÓN RECTORAT N" 0530 2023 R-UNA' a parlrf del 27

de marzo del 2023 
-de 

conformidad con los fundamentos descrltos en a p¿.te considerativa de la presenle ResoLución

AIlícul0 §eÉunü0. DISPONE R, elcumplimiento y acatamiento de la presenle Resolución a las dependencias mnespondienles deeslaCasa

Superior de Estudios.

Reoistrese, comuniquese y cúmplase

r
PAULINO MA HACA AR
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ME YF BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL
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